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LEGALIZACIÓN DE FIRMAS 
 

El Notario certificará firmas en documentos privados, cuando le conste de modo indubitable su 
autenticidad. 
 
En el caso que alguno de los otorgantes del documento, no sepa o no puede firmar, lo hará una persona 
llevada por él, a su ruego; en este caso el Notario exigirá, de ser posible, la impresión de la huella 
digital de aquél, certificando la firma de la persona y dejando constancia, en su caso, de la impresión de 
la huella digital. 
 
Asimismo, el Notario no asume responsabilidad sobre el contenido del documento, salvo que constituya 
en sí mismo un acto ilícito o contrario a la moral o a las buenas costumbres. 
 
Finalmente, el Notario podrá certificar firmas en documentos redactados en idioma extranjero; en este 
caso, el otorgante asume plena responsabilidad del contenido del documento y de los efectos que de él 
se deriven. 
De sorteos y de entrega de premios.   


